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Visto:

 La problemática presentada por lxs estudiantes de matemática.

Considerando:

 Lo debatido y argumentado en el Consejo Directivo.

El Consejo Directivo resuelve:

Artículo 1°: Establecer el siguiente criterio de relevamiento:

1. Presentar un listado concreto con las distintas situaciones.

2. Chequearlo  en  administración  con  Rectorado  y  la  Dirección  y  Coordinación  de

carrera.

3. Informar a lxs estudiantes sobre el relevamiento.

4. Convocar  a  los  casos  que  no  se  resolvieron  a  una  reunión  con  Rectorado,

administración y Dirección y Coordinación Departamental.

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese.
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